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Los equipos centroamericanos y su contraparte europea, continuaron depurando los textos propuestos 
por ambas regiones, en el tercer día de negociaciones durante la Tercera Ronda para un Acuerdo de 
Asociación entre Centroamérica y Unión Europea, en El Salvador. Aunque los avances son aún 
parciales, van en la dirección que el equipo centroamericano ha previsto.  
 
Pilar Comercial 
 
Las primeras mesas en terminar su trabajo en esta tercera ronda son las de Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias (MSF) el martes por la tarde  y las de Propiedad Intelectual y Aduanas y Facilitación 
del Comercio miércoles. 
 
En la mesa de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (MSF), los negociadores centroamericanos 
continuaron con la exposición de sus propuestas, específicamente, sobre la 
cooperación para mejorar el acceso de los productos centroamericanos al 
mercado europeo en materia MSF, el trato especial y diferenciado, y  con 
respecto a la creación de un Comité MSF que facilite la implementación de 
las disposiciones que se establezcan sobre la materia  en este Acuerdo. Ambas 
regiones coincidieron en buscar mecanismos que mejoren el intercambio de 
información, además, se comprometieron en lograr avances de cara a la 
próxima ronda, en temas tales como regionalización, mecanismos de facilitación del comercio e 
intercambio de información.  
 
En cuanto a la mesa de Propiedad Intelectual, los principales temas abordados en esta ronda fueron 
Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual, Alcance y Naturaleza 
del Acuerdo, Información No Divulgada, Marcas, Obtenciones Vegetales y 
Patentes. En particular, ambas regiones acordaron la eliminación del tema 
“Información no divulgada”, lo que significa que no se va a incluir ningún 
compromiso sobre protección a los datos de prueba (medicamentos y 
agroquímicos) en el capítulo.  
 
En lo que se refiere a Indicaciones Geográficas, se inició con un intercambio de conceptos sobre la 
forma de abordar este tema en el marco del Acuerdo. Centroamérica manifestó su posición de que los 
temas que actualmente se discuten en OMC permanezcan en este foro. Por su parte, la Unión Europea 
reiteró la importancia que otorgan sus miembros a lograr una efectiva protección a sus Indicaciones 
Geográficas en el marco del acuerdo.  
 



También se logró que la Unión Europea aceptara la redacción propuesta por Centroamérica en materia 
de Variedades Vegetales, en el cual se establecen excepciones para los agricultores, así como una 
aclaración en el sentido de que la protección de las obtenciones vegetales no impide a los países regular 
la protección de la biodiversidad y los recursos genéticos.   
 
Se terminó el trabajo de la mesa de Aduanas y Facilitación al Comercio, 
llegando a acuerdos en los temas de aduanas y los procedimientos 
comerciales conexos los que abarcaron prácticamente la discusión de este 
grupo. 
 
En Servicios y Establecimiento el grupo inició el trabajo con un intercambio de impresiones con 
respecto a los enfoques propuestos para regular el tema del establecimiento de inversiones. De ello 
derivó una discusión conceptual sobre las formas de regular la inversión, tanto en bienes como en 
servicios, así como las disposiciones aplicables en ambos casos y sus efectos.  
 
Por otra parte, se avanzó en el tema de pagos corrientes y movimientos de capital, en los que se 
reconoció la importancia de salvaguardar los compromisos asumidos por los países en el marco de las 
instituciones financieras internacionales, así como la legislación nacional.  Además, se analizaron los 
temas en los que existen coincidencias, principalmente en el tema de pagos corrientes y movimientos 
de capital, y se identificaron aquellos aspectos que requieren de mayor 
análisis en el tema del establecimiento de inversiones.  
 
La mesa de Competencia, logró acordar un número importante de los 
principios que gobernarán el capítulo. Además, las delegaciones acordaron 
continuar con el análisis del Capítulo con miras a avanzar en los temas que 
quedan pendientes, tales como la aplicación región-región del capítulo, el tema de las ayudas estatales, 
la aplicación a empresas públicas y la cooperación. 
 
Por su parte, en la mesa de Solución de Controversias, los temas más importantes discutidos se 
refieren a las disposiciones relacionadas con la forma en la que se deben celebrar las consultas, la 
forma en la que se debe constituir el grupo especial que debe decidir si existe o no un incumplimiento 
de las normas negociadas, y los pasos que se deben seguir en el proceso de cumplimiento de la decisión 
final de este grupo especial, entre otros. 
 
Inició hoy negociaciones la mesa de Obstáculos Técnicos al Comercio (OTC), Centroamérica inició 
con énfasis en las disposiciones de Trato Especial Diferenciado y cooperación  que contiene este texto 
y resaltando la importancia que tienen para la región. Además, se puntualizó 
sobre la importancia que tiene para el área centroamericana la extensión de 
plazos y la creación de mecanismos que faciliten el cumplimiento de la 
normativa europea. Para ello, es importante la asistencia técnica y el 
fortalecimiento de las capacidades de las instituciones encargadas de los 
temas sobre OTC que puede brindar la Unión Europea en el marco de la 
cooperación de este Acuerdo. 
 
En Acceso a Mercados, se mantiene la discusión de varios temas como la salvaguardia especial, 
subsidios a la exportación y ofertas arancelarias intercambiadas el 17 de marzo. Los equipos 
discutieron aspectos normativos de las propuestas de salvaguardia especial y subsidios a la exportación 
formuladas por Centroamérica; asimismo, se tuvo una discusión de carácter general sobre la estructura 
y contenido de las ofertas arancelarias intercambiadas. 



 
 Pilar de Diálogo Político y Cooperación  
 
En la mesa de Cooperación se concluyó  con la revisión de los textos de los tres primeros títulos, a 
saber: Democracia, Derechos Humanos y Buen Gobierno; el segundo Justicia, Libertad y Seguridad y 
el tercero Desarrollo Social y Cohesión Social.  
 
En relación con estos primeros títulos, los equipos procedieron con el 
intercambio de posiciones de cara a los textos con respecto a los temas 
migración, lavado de dinero, crimen organizado, tráfico de armas pequeñas y 
ligeras, cohesión social, empleo y protección social, educación y formación, 
salud pública y pueblos indígenas. La discusión fructificó en el consenso 
sobre la primera propuesta de cooperación para el ámbito de las drogas 
ilícitas, género, juventud y grupos vulnerables.  
 
Asimismo, la Unión Europea presentó una propuesta sobre lucha contra la corrupción 
 
 

 


